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APRUEBA ACTUALIZACION DE CONDICIONES DE
EIECUCION AÑO 2023 PROGRAMA SEMBRANDO
SONRISAS, EN VIRTUD DE CONVENIO SUSCRITO
ENTRE Et SERVICTO DE SATUD CONCEPCION Y tA
ITUSTRE MUNICIPATIDAO DE TOTA

Lota, 25 de abril de 2023

DEcRETo p.5.v. ¡c fil
VISTOS:

Resolución Exenta N" 2549 de fecha 20.04.2023 que aprueba
Actualización de condiciones "Convenio programa sembrando sonrisas comuna Lota", suscrito entre el SERVICIO DE

SALUD CONCEPCION, y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA, y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12" y
53" del D.F.L. N'1/2006, que refunde la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECREfO:

1.- Apruébase Actualización de condiciones ,,Convenio programa
sembrando sonrlsas comuna Lota" de fecha 20.04.2023, suscrito entre el SERVICIO DE SALUD CONCEpCION, y la
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA.

2.- Mediante el presente ¡nstrumento, El SERVIC|O DE SATUD

CONCEPCION se obliga a transferir a la l. Municipalidad de Lota, la suma anual y única de 911.s27.040 (once millones
quinientos veintisiete mil cuarenta pesos).

3. lmpútese el gasto que genere el cumplimiento del
presente Convenio a la Cuenta Contable 2L5-2lV215-22

ISTRADOR

Distribución:
- C/c Archivo Alcaldía
- Clc Encargada de RRHH DAS

- Clc Encargado(a) adquisiciones DAS
- Clc Encargada Financiera Convenios, Srta. Yenny Sánchez Salinas.
- Clc Referente Técníco DAS, Sr. Luis Pincheira V.

- C/c Archivo Secretaría DAS
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SUBDIRECCION GESTION .4SISTENCIAL

DTTO. ATENCION PRIMARIA EN SALUD MAT.: ACTUALIZA CONDICIONES DE

EJECUCIoN ANO 2023, PROGRAMA
TSEiIBRANDO SONRISAS,, EN VIRTUD

coN LA MUNICIPALIDAD, DE LOTA.

RESOLUCIÓN EXENTA z.R_--J

coNcEPcrÓN, 20ABR?rm --26 q9

VISTOS:
1. Lo establecido en el D.F.L N"1/2005 del Ministerio de salud, que aprobÓ el texto refundido'

coordinado y sistematizado del D.L. N'2763/79, leyes N'l8'933 y N"18 469

2. D.S N'140/05 del Ministerio de salud, que aprueba el Reglamento orgánico de los servicios

de Salud.
3. D.F.L N'1 del año 2001 que Fija Texto Retundido, coordinado y sistematizado de la Ley

Ñ"tg.SZt, Orgánica Constitucionai Oe gát"s Generales de la Administración Del Estado'

4. Resol-uciÓn N',7/2019 y N"1412020 ambas de la contraloría General de la RepÚblic' 
- ---5. Decreto Afecto N.4gli3.12.2022, que nombra a D. Víctor Rafael Valenzuela Alvarez como

Director de Servicio de Salud Concepción'
6. Ley de presupuesto de la Na'ciÓn para el año 2023, Ley 21.516 de fecha 20.12.2022

7. De conformidad a lo anterior, dicto lo siguiente:

CONSIDERANDO:
1. eue la ejecución de los programas de refozamiento de Atención Primaria, tienen por

fundamento la piomociÓn y prevenciÓñ la salud de la población. Es por esto que siempre nos motivan

los siguientes objetivos:

"l- 
" óá¡. coniinuidad a los programas de reforzamientos de Atención Primaria de Salud,

cánsiderando especialmente el recurso humano asociado a cada uno de ellos.

b) Otorgar á la población beneficiaria las prestaciones de salud en forma oportuna y de calidad

que amerita.
il Anticipar la transferencia de recursos a las entidades administrativas de establecimientos de

Atención Primaria de Salud.
d) Optimizar el eficiente y eficaz uso de los recursos públicos dentro del ejercicio presupuestario

correspondiente.

Z. eue, por otra parte, la ejecución de estos programas se encuentra sometida al cumplimiento

de procedimlentos y normas legales, como es la ley de presupuestos del sector pÚblico; las normas

de administración flnanciera del Estado; dictámenes de ContralorÍa General de la RepÚblica, entre

otras. En este sentido, preciso es recordar que, la Ley de presupuesto del sector pÚblico del año

2023, en la letra c) del párrafo segundo, del artículo 23", señala: "Los convenios no oodrán establecer

eompromisos que excedan el eiercicio prcsupuestario. salvo que cuenten con la autorizaciÓn previa

Ae A a¡recé¡On de Presupuesfos", y luego en el párrafo sexto indica que : "Tratándose de

transferencias al sector público, los actos administrativos del servicio que efectué la transferencia

deberán contemplar, a lo menos, el objeto de la transferencia, los conceptos de gastos a los que se

destinarán estos recursos así como el plazo de reintegro de los recursos no utilizados.

3. Que, por su parte el artículo 7' dela citada ley señala: "Con todo, /os sa/dos de recursos

transferidos no utilizados por los organismos recepfo/es deberán ser ingresados a ¡enlas generales

de la Nación antes del 31 de enero del año siquiente" 
",

4. Que, con fecha 15 de marzo de2021 , entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCIÓN y la
TLUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA, se suscribió el <CONVENIO PROGRAMA SEMBRANDO
soNRlsAS COMUNA DE LOTA, AÑO 2021>>, aprobado por ResoluciÓn Exenta No1911 de fecha 05

de abril de2021 , del Servicio de Salud Concepción; a través del cual el Servicio de Salud, acordÓ

asignar a la Municipalidad recursos destinados a financiar programas de refozamiento de Atención
Primaria en Salud (PRAPS) en él individualizados.

5. Que, el referido convenio, incluyó pacto de prórroga alitomática, señalando el efecto: <<(...)

las partes acuerdan que et presenfe convenio se pronogalá automáticamente, s¡empre que el
programa a ejecutar cuente con disponibilidad presupuestaia spgún la ley de prcsupuesfos del sector
ptiOtico det ¿ño respectivo, sin perjuicio de término por algunl de las causales pacfadas o que las
paftes acuerden su finalización por motivos fundados. La prónoga del convenio comenzará a regir



desde el 1 de enero del año presupuestaio siguiente y su dunción se extenderá hasta el 31 de
d¡c¡embre det m¡smo año. ProÍogado el convenb, el SeÑ¡cio de Satud deberá dictar una Resolución
que establezca las metas y recursos financ¡eros d¡sponíbles para el nuevo período.

6. Que, con fecha 02 de febrero de 202'1, el ¡i]¡nisterio de Salud dictó la Resoluc¡ón Exenta N'87,
que aprueba el programa SEI\4BRANDO SONRISAS.

7. Que, con fecl\a 02 de matzo de 2021 , el M in¡sterio de Salud dictó la Resolución Exenta N'258,
que d¡stribuye los recursos del programa SE¡/BRANDO SONRISAS.

9. Que, se en v¡rtud de la prórroga automática del presente convenio, así como Io señalado en
la cláusula décima tercera del convenio primitivo, se hace necesario actualizar las condic¡ones de
ejecución para el año 2022, del programa "ges odontológico" suscrito con la Mun¡c¡pa¡¡dad de Lota,
aprobado mediante Resolución Exenta N''1428 de fecha 28 de febteto 2022.

10 Que, con fecha 30 de noviembre de 2022 de Jefa de D¡v¡sión de Atenc¡ón Primaria de Ia
Subsecretaria de Redes Asistenc¡ales del Ministerio de Salud, informa que la totalidad de Programas
de Refozamiento de la APS tendrán continuidad para el año 2023, con la ún¡ca salvedad de programa
pero para establecim¡entos dependientes.

11. Que, con fecha 01 de d¡ciembre de 2022 de Jefe de Atenc¡ón Primar¡a en el Servicio de Salud
Concepc¡ón, ¡ndica realizar las resoluciones de prorrogas automáticas de los PRAPS pa.a el año 2023,
cuando sea aprobada la Ley de presupuesto de la nación.

12 Que la Subsecretaria de Redes Asistenciales a través de Ordinario N'4530, de fecha 20 de
diciembre de 2022, i¡torme sobre la continuidad de los prog.amas de reforzam¡ento de Atención
Primaria para el año 2023.

13. Que, esta autoridad cuenta con facultades para adoptar una decisión como la de la especie,
la que incide en razones demérito. oportunidad y convenienc¡a para los ñnes del servicio.

14. Que, mediante Resolución Exenta N"8974 de fecha 29 de diciembre de 2022 se reconoció su
ptórrcga para el año 2023.

15. Que, con fecha 03 de febrero de 2023, el lvin¡sterio de Salud d¡ctó Ia Resoluc¡ón Exenta N"79,
que disf¡buye los recursos del programa SEMBRANDO SONRtSAS.

16. Que. con fecha 27 de matzo de 2023 de encargado técnica de¡ programa en el Servicio de
Salud Concepción, sobre la indicac¡ón en elaborac¡ón de los convenios pertinentes y la distr¡bución
respectiva.

RESUELVO

1.- ACTUALICESE las condiciones de e.iecución para et año 2023, de¡ programa "sembranda
sonrbas"en virtud de convenio suscrito con la Municipalidad de Lota, en el sigu¡ente sentido y alcance:

Cláusu la cuarta: modif¡ca montos a transferir
CI,JARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes. el l\¡inisterio de Salud asigna
recursos mediante Resoluc¡ón Exenta N'79 de fecha 3 de Febrero de 2023 a través del Servicio, a la
l\¡unicipalidad la suma anual y única de $11.527.040(0nce m¡llones quinientos veintislete mil cuarenta
pesos), para alcanzar el propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas en la cláusula anterior.

El l\¡un¡cipio se compromete a coordinar la def¡nición de coberturas en conjunto con el Servicio cuando
corresponda. así como, a cumplir las acc¡ones señaladas por éste para estrategias especificas y se
compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el Programa para las personas
vál¡damente inscritas en el establecimiento

Cláusula qu¡nta: mgdifica financiamiento actividades
OUINTA: El l\4un¡cipio se compromete a utilizar los recursos entregados para f¡nanciar las siguientes
actividades y metas:

8. Que, mediante Resolución Exenta N'8132 de fecha 30 de dic¡embre 2021. se reconoció su
prórroga para el año 2022.



METAS V RecrsrRos DEL pRoGRAMA

COMPONENTE
META

COMUNAL
ANUAL

INDICADOR Y
FORMULA DE

CALCULO

Medio de
verificación

FINACIAMIENTO

Componente 1:
Promoción y
prevención de la
salud bucal en
población
parvularia.

Fomentar el
autocuidado en
salud bucal y
entregar un set
de higiene oral a
1660 niños/as
de población
infa

(N'de sets de higiene
oral entregados a
niños y niñas en año
actual/N" de sets de
higiene oral
comprometidos en
niñas y niños en año
actual x1

REM / planilla de
distribución de
metas programas
odontológicos

Componente 2:
Diagnóstico de la
salud bucal en
población
parvularia en
contexto
comunitario

Realizar
examen de salud
bucal a '1660

niños/as de
población infantil
parvularia

(N" de niños las con
examen de salud
bucal realizados/N"
de niños /as con
examen de salud
comprometidos año
actual x 100

REM / planilla de
distribución de
metas programas
odontológicos

Componente 3:
Prevención
individual
especifica en
población
parvularia

Realizar 2
aplicaciones de
flúor bamiz al
año a 1660 niños
/as de población
infantil parvularia

(N" de aplicaciones
de flúor barniz a niños
/as realizadas año
actual /N' de niños /as
de con examen de
salud bucal
comprometidos al año
aclual x2 100

REM / planilla de
distribución de
metas programas
odontológicos

$'11.527.040 Para
evaluación y
aplicación de
Flúor.

TOTAL FINANCIAÍMIENTO $11.527.040

Considerar que la cobertura 2o23 es en base a la priorización de establecimientos educacionales
realizada por DIVAP MINSAL. la que será provista mediante correo electrónico a Referente
Odontológico Comunal.

2.- - -EJECÚTESE 
el presente convenio de acuerdo con las nuevas condiciones establecidas para

el año 2Q23, hasta el 3'l de diciembre de la presente anualidad.

3.- ESTABLÉZCASE que, una vez finalizado dicho periodo de vigencia, la Municipalidad deberá
restituir aquellos montos transferidos que no hayan sido invertidos y/-o ejecutados en conformidad a
los objetivos de este convenio, conforme a las indicaciones de la leyde presupuestos vigente para el
año en curso.

4.- IMPÚTESE etgasto ue irrogue el presente convenio al ítem 24-03-2gg-ozAtención primaria.

s.- púalíouEse er acto administrativo en el portal de transparencia activa de este
servicio público".
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DE CONCEPCION

RESOL. tNT 2R/ 298 t 13.04.2023
DISTRIBUCION:
. Depto. de Gestión de Recursos Financieros de. Municipalidad de Lota
. Depto. Finanzas SSC - digital
. Oficina de Partes
. Archivo
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